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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 2260/J unnto Doningo, D. E. 
,·2 9 NOV 1961 

eñor 
Presidente del ú 8nrdo de la }e~úblic~, 
Ciudad.-

Jeñor Prasidente: 

Cú'll::-leme si,:;nificarle que le ley en 
virtud de ll, cual se de]"oga y susti::uye la No. 5405, 
de Amnistía Gen8ral, del 17 de septierr.bre de 1960, ha 
sido promulgadR en fecha 29 de noviPmbre en curso, y 
re'-:istrada bajo el :ro. 5683. 

ao:p 
gf7ma. 

Muy atentmrrente , 
~ -

~------ ) e- --e~~~ 
- ~ ----Jtrmañ.ao~heco, 

3ecretario de ~stado de la Fr~sidencia. 
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